
CONTRATO DE SERVICIO No.19/2017 
nsERVICIOS DE IMPRENTA PARA BDES V CENTRO DE FORMAOÓN BANOESAL" 

DERIVADO DEL PROCESO DE UCTACIÓN PÚBLICA NO. LP 05/2017 
Lote 2: Servicio de imprenta para material institucional 

Nosotros: CARLOS MAURIOO GRANADOS, de años de edad, Licenciado en 

Contaduría Pública, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, portador de mi 

Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria 
·- y 

!, actuando en nombre y representación, en mi calidad de 

Apoderado General Administrativo con Cláusulas Especiales del BANCO DE DESARROLLO DE EL 

SALVADOR, que puede abreviarse BDES, Institución Pública de Crédito, del domicilio de la ciudad 

y departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

. que en el transcurso del presente 

instrumento se denominará "La Institución Contratante o BDES"; Y DOUGLAS RENE .GU2MAN 

PAZ, mayor de edad, licenciado en Administración de Empresa, del domicilio de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número 

s y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y 

representación en mi calidad de Apoderado General Administrativo de la "UNIVERSIDAD 

CENTROAMERICANA DE EL SALVADOR NJOS!t SIMEÓN CAIQASN", que también puede llamarse 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA #JOSÉ SIMEÓN C~AS", de nacionalldad salvadoreí'la, del 

domicilio Antiguo Cuscatlcín y departamento de La Libertad con Número de Identificación 

Tributaria número 

quien en lo sucesivo de este instnumento me denominaré uEI Contratista", convenimos en 

celebrar el presente contrato denominado: "SERVICIOS DE IMl'RENrA PARA El BDES Y CENTRO 

DE FORMACIÓN BANDESAL" LOTE 2: SERVICIO DE IMPRENTA PARA MATERIAL INSTITUCIONAL A 

FAVOR DEL BANCO DE DESARROLLO DE EL SALVADOR, el cual se regírá de conformidad a la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará 

LACAP, su Reglamento, las Especificaciones Técnicas y en especial a las obligaciones, condiciones 

y pactos establecidos en las siguientes cláusulas: 
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PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es la contratación de los servicios de una empresa dedicada a la 

imprenta, para desarrollar proyectos de impresión de folleteria y documentos institucionales para 

el BDES. El cual será ejecutado por el contratista de acuerdo a la.s especificaciones técnicas 

establecidas en las bases de licitación y su oferta económica, y responderá de acuerdo a los 

términos de éste contrato. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: a) Las Bases de Licitación y sus 

anexos; b) las adendas o enmiendas emitidas por el BDES a l<1s Bases de Licitación, si las hubieren; 

e} Aclaraciones emitidas por el BDES a las Bases de Licitación, si las hubieren; d) Aclaraciones a la 

oferta, presentadas por el oferente ganador a solicit ud del BOES, si las hubiere; e) La oferta del 

oferente ganador, f) Las resoluciones modificativas que se suscriban respecto de este contrato, en 

su caso; g) Las órdenes de pedido de acuerdo a cada servicio requerido; h) las Garantía s; y otros 

documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre si y serán 

lnterpretados en forma conjunta. En caso de controversia entre los documentos contractuales y 

~ste Contrato, prevalecerán los términos pactados en éste último. 

TERCERA: PLAZO. 

El Contratista garantiza que los servicios a que se refiere el presente contrato, se ejecutaran a 

partir de esta fecha y hasta el t reinta uno de diciembre de dos mil diecisiete. El plazo antes 

mencionado podrá prorrogarse de confom1idad a lo dispuesto en los articulas 83, 83-A, 83-B, 86 y 

92 inciso 2· de la LACAP. 

CUARTA: PRECIO. 

El monto total del presente contrato será de TRE.llVTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNJOOS DE AMÉRICA (USD$15,Zl1.00}, valor que Incluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 
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QUINTA: l'ORMA DE PAGO. 

El pago por los bienes y servicios a que se refiere el presente contrato se efectuaran por medio del 

pago del cien por ciento por los servicios recibidos mensualmente, mes vencido y a más tardar 

treinta días calendar io, luego de entregar los bienes solicitados en cada orden de pedido a entera 

satisfacción del BANDESAL y haber presentado: a) crédito fiscal respectivo; b) Acta de recepción 

entrega de los productos, e} Copia del contrato, d} Copia de Orden de pedido. Asimismo, de 

conformidad a lo establecido en el articulo 84 LACAP, es entendido que la contratante hará el pago 

por los serviclos recibidos, después de cumplldos los requisitos para el efecto y dentro de los 

términos establecidos en el presente contrato, especialmente por la calidad técnica de los trabajos 

que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados; asi como las consecuencias por las 

omisiones o acciones incorrectas en la ejecución del contrato. 

SEXTA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. 

La Institución Contratante hace constar que el importe del presente contrato se hará con 

aplicación a las cifras presupuestarias correspondientes. 

SEPTIMA: GARANTIAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, E1 

Contratista se obliga a presentar a la Institución Contratante: GARANTÍA CUMPLIMIENTO 

CONTRATO: de confonnldad al articulo treinta y cinco de la LACAP, su vigencia será por el plazo 

contractual más CIENTO CINCUENTA DIAS calendario y deberá entregarse a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional del BDES, dentro de los DIEZ días hábiles posteriores 

al recibo de éste contrato. Dicha garantía deberá ser emitida por una Institución Bancaria, 

Compañía Aseguradora o Afianzadora debidamente autori2ada por la Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Salvador; equivalente al DIEZ POR CIENTO (10.00%), del va lor total del 

contrato y por un monto de TRES Mil QUINIENTOS VEINTIUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMtRJCA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$3,521.20} que garantice que cumplírá con las obligaciones objeto de éste contrato en el plazo 

establecido en la d~usula Tercera y que los servicios serán entregados y recibidos a entera 

sat isfacción de la Insti tución Contratante. Esta Garantía se incrementará en la misma proporción 
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en que el valor del contrato llegase a aumentar, en los casos establecidos en el Artículo treinta y 

seis de la lACAP. La no presentación de ésta garantla en el plazo Indicado, dará lugar a la aplicación 

del literal a) del Artlculo noventa y cuatro de la LACAP, sin detrimento de la acción que le compete 

a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios l'l!sultantes. 

OCTAVA: PROHIBICIONES. 

Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder a cualquler tltulo los derechos y 

obligaciones derivados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión de ésta 

disposición dará lugar a la caducidad del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato. 

NOVENA: MULTAS POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte del Contratista, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 85 de la LACAP y según ha quedado establecido en las bases de licitación 

y que forman parte del presente contrato. 

DECMA: MODIFICACÓN CONTRACTUAL. 

Las partes podrán efectuar de común acuerdo, enmiendas, modificaciones y anexos al presente 

Contrato, las cuales serán vinculantes para las mismas, siempre que dichas enmiendas, 

modificaciones y anexos sean efectuadas por escrito, firmadas por un representante legal o 

apoderado debidamente autorizado de cada una de las partes, y se incorporen al presente 

Contrato mediante la correspondiente referencia e identifiquen las secciones o cláusulas 

específicas que se enmienden. Se considerará, que los términos "este Contrato" o "el presente 

Contrato'' incluyen cualquier enmienda, modificación y anexos futuros. Todas las modificaciones 

de que habla la presente cláusula deberán ser previamente sometidas a la aprobación de ambas 

partes, se aplicará lo dispuesto en los artículos 83·A y 83·8 de Ja LACAP. En todo caso, el contratista 

en caso de ser necesario deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las Garantías de 

Cumplimiento según lo indique la Institución Contratante y formará parte integral de este 

contrato. 

4 



DECIMA PRIMERA: PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN POR CASO FORT\JITO O FUERZA MAYOR. 

De acuerdo a las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del 

plalo, la modifícación o prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren Imputables 

al Contratista; sí existen motivos suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza 

mayor; circunstancias que deberá comprobar le Impidan cumplir con el piare. Se aplicará lo 

dispuesto en los artículos 83-A, 83-8, 86 y 92 inciso segundo de la LACAP Y 75 RELACAP, en tal 

caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantla de Cumplimiento Contrato; 

debiendo emitir la Institución Contratante la correspondiente resolución de prórroga. 

DEOMASEGUNDA: MOOl~ICACIÓN UNltATERAl. 

Queda convenido por ambas partes que cuando el Interés público io hiciera necesario, sea por 

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la Institución Contratante podrá 

modificar de forma unilateral el presente contrato, no entendiéndose dicha modlflcación como 

cambio del objeto. En estos casos la Junta Directiva del BDES, deberá emitir una resolución 

razonada que autorice la modífícación al contrato. 

DECIMA TERCERA: ADM INISTRADOR DEL CONTRATO. 

El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de los 

Administradores de Contrato, licenciada Sofía leíva, Ejecutiva de comunicaciones de la Unidad de 

Comunicaciones o quien haga sus veces, para los tipos de producto Uso en Eventos y Empleados 

y Ka ria Patricia Hernándel, Colaboradora Administrat iva, de la Gerencia de Administración o quien 

haga sus veces, para los tipos de producto administrativos. Los tipos de productos han sido 

establecídos en los términos de referencia y que forman parte del presente contrato. Además 

tendrán como atribuciones las establecidas en los artfculos ochenta y dos Bis, ciento veintidós, de 

la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero. setenta y cuatro, setenta y cinco Inciso segundo, set enta 

y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. 

DECI MACUARTA: RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

Corresponderá al Administrador del Contrato la elaboración y firma de las actas de recepción, 

según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete 

del RELACAP. Dicha acta de recepción de los bienes se entregará una copia al contrat ista quien 
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deberá presentar tal copia para efectos de pago. Así como también será responsabilidad del 

Administrador del Contrato la elaboración y entrega de las órdenes de pedido según sea requerido 

el servicio. 

DEOMA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD. 

El Contratista expresamente se compromete a mantener en forma confidencial toda infonnación 

no pública, que el BDES designe como confidencia!, o que, por la naturaleza de las circunstancias, 

deberán ser tratadas como confldenclales ("Información Confidencial") y no utilizará dicha 

Información Confidencial e~cepto para los fines y objeto del presente contrato, sin embargo cada 

parte puede revelar los términos y condiciones de este CONTRATO a sus consultores legales y 

financieros inmediatos, como es requerido durante el giro ordinario de sus negocios. las partes 

deberán dedicar y tomar las mismas precauciones que tomarían para proteger su propia 

información confidencial. las partes podrán revelar Información Confidencial únicamente cuando 

ésta sea requerida por orden judicial en et esclarecimiento de un delito, siempre y cuando la parte 

que sea requerida para hacer la revelación notifique oportunamente a la otra parte de tal orden. 

l.as partes notificarán por escrito a la otra en forma oportuna al descubrir cualquier uso o 

revelación no autorizada de lnfonnacíón Confidencial, y cooperarán entre sí, en toda manera 

razonable que asista a la parte que reveló la Información, para recuperar la posesión de tal 

Información Confidencial v evitar que en el futuro se haga uso o revelaciones no autorizadas de la 

misma. Las partes reconocen expresamente que los daños ocasionados por el uso inapropiado de 

la información confidencial podrla no constituir un resarcimiento suficiente para las partes. la 

parte afectada podrá ejercer cualesquiera otros derechos o medios legales y ejercer las acciones 

que estime apropiadas ;;mte los tribunales competentes. Sin perjuicio de lo anteriormente dicho, 

la Institución Contratante está obligada de manera oficiosa, a poner a disposición del público, 

divulgar y actualizar la información respecto de la presente contratación v el proceso de 

adquisición respectivo, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información Pública, 

específicamente el Art. 10 numeral 19 y 20 de dicha ley. les será aplicable esta disposición a las 

personas designadas por el contratista que prestarán los servicios de auditoría en las instalaciones 

del Banco de Desarrollo de El Salvador. 
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OECIMA SEXTA: CONlllATISTA IN DEPENOlENTE. 

Las partes declaran que cada una de ellas es Independiente y autónoma la una de la otra y nada 

de lo expuesto en este Contrato deberá ser considerado o interpretado por un tercero de manera: 

a) que crea una sociedad, empresa, o cualquier tipo de asociación; b) que cause que éstas sean 

responsables de cualquier manera por las deudas, responsabilidad de las obligaciones de una u 

otra; e) que constituye a cualquiera de sus empleados o funcionarios, como empleados, 

furlCionarios o agentes de la otra parte, entre otras. 

DEDMA SEPTIMA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo 

de las partes contratantes; c) Por revocación; d) Por rescate; e) Por el incumplimiento de las 

obligaciones de las partes definidas previamente por el BDES en los documentos contractuales y 

f) Por las demás causas que se determinen contractualmente. Todo de conformidad con lo 

establecido en el Capítulo IV del Título V de la LACAP. 

OECIMA OCTAVA: TERMINACIÓN BILATERAL 

De conformidad al artículo 95 de la LACAP las partes contratantes podrán dar por terminada 

bilateralmente la relación jurídica que derivada del presente contrato, debiendo en tal caso 

otorgarse el instrumento de t erminación del contrato por los representantes legales de las partes, 

previas las aprobaciones correspondientes. 

DECIMA NOVENA: SOLUOÓN DE CONFLICTOS. 

Toda controversia que surgiere durante la ejecución del presente contrato entre la Institución 

Contratante y El Contratista será sometido al ARREGLO DIRECTO en donde las partes contratantes 

procuraran la solución de las diferencias sin otra intervención que la de ellas mismas, sus 

representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los 

puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso. El procedimiento para el Arreglo Directo, se 

hará de conformidad a lo dispuesto en el articulo 164 de la Ley de Adquisiciones y Cont rataciones 

de la Administración Pública. De no llegarse a acuerdo mediante el proceso de arreglo directo, las 

partes podrán acudir a la instancia Jurisdiccional co rrespondiente y en cuyo caso se~a lan para tal 
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- BANDESAl.. '-l.(;qw-- w.»O:C<WX'-'OfC.0._.,.., 

efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se 

someten; en caso de embargo a el contratista, la Institución contratante nombrará al depositario 

de los bienes que se le emb<lrgaren a el contratista, quien releva a la Institución Contratante de la 

obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunr:iue no hubiere condenación en costas. 

VIGESIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

El BANCO DE DESARROLLO OE El SALVADOR se reserva la facultad de interpretar el presente 

contrato, de conformidad a la Constitución de la República, ta LACAP, el RELACAP, demás 

legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma r:iue más 

convenga a los intereses de la Institución Contratante, con respecto a la prestación objeto del 

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar tas instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a l<1s instrucciones que al respecto dicte la Institución Contratante. 

VIGESIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN V LEGISLAOÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales del presente contrato, las partes nos sometemos a la legislación 

vigente de la Repúbllca de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido 

en el artículo 5 de la lACAP. Asimismo sef\alamos esta ciudad como domicilio especial, a la 

competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. 

VIGESIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de éste contrato, serán válidas solamente cuando 

sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes 

seflalamos como lugar para recibir notificaciones los siguientes: la Institución Contratante en la 

Gerencia Administrativa cuyas oficinas están ubicadas en Calle El Mirador v 89 avenida norte, 

Edificio World Trade Center Torre 11, Nivel cuatro, Colonia Escalón, San Salvador y el Contratista en 

Avenida Albert Einstein, frente a Construmarket, Antiguo Cuscatlán, La Libertad. 
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q BANDESAt 
~-----

En fe de lo cual firmam os éste contrato en dos ejemplares originales de igual tenor y valor, en la 

ciudad de San Salvador, a los veintiún días del m es de man:o del año dos mil diecisiete. 

ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del d[a veintiuno de marzo del 

COMPARECEN: por una parte el licenciado CARLOS MAURIOO GRANADOS, quien es de 

años de edad, l icenciado en Contaduría Pública, del domicilio de Santa Tecla, departamento 

de La libertad, persona de mi conocimiento, portador de su Documento Único de Identidad número 

' - ·y con Nómero de Identificación Tributaria 

·, actuando 

en nombre y representación, en su e<ilidad de Apoderado Genera l Administrativo con Cláusulas 

Especiales del !SANCO DE DESARROLLO DE El SALVADOR, que puede abreviarse BOES, Institución 

Pública de Crédito, del domiciHo de Ta ciudad y departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributarla 

y con Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios Número 

que en el transcurso del pre sente instrumento se denominará "La Instit ución Contratante o 

BDES"; y DOUGLAS RENE GUZMAN PAZ, de años de edad, licenciado en 

Administración de Empresa, del domicilfo de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien 

no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

. y con Número de Identificación Tributaria 

• • ' actuando en nombre y 

representación en su calidad de Apoderado Genera l Admini~trativo de la universidad 
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"UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE EL SALVADOR "JOSÉ SIMEÓN CAÑAS'"', que también 

puede llamarse UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA "JOSÉ SIMEÓN CAlilAS", de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio Antiguo Cuscatlán v departamento de La Libertad con Número de 

Identificación Tributaria número ' 1 

. quien en lo sucesÍ\lo de este instrumento se denominara "El Contratista", cuyas 

personerlas al final relacionaré, y en las calidades en que actúan, ME DICEN: Que reconocen como 

suyas las firmas v obligaclones contenidas en el documento que antecede, documento redactado, 

fechado y firmado en la ciudad de San Salvador, en esta misma fecha v año, por medio del cual 

convinieron en celebrar un contrato denominado: "SERVICIOS DE IMPRENTA PARA EL BDES Y 

CENTRO DE FORMACIÓN BANDESAL" LOTE 2: SERVICIO DE IMPRENTA PARA MATERIAL 

INSTITUCIONAL PARA EL BANCO DE DESARROLLO DE EL SALVADOR, el cual, se regirá por las 

cláusul<1s contenidas en el anterior documento que literalmente DICEN: """"""""""PRIMERA: 

OBJETO DEL CONTRA TO. El objeto del presente contrato es la contrataci6n de los servicios de uno 

empresa dedicada o fa imprenta, poro desarrollar proyectos de impresión de folletería y 

documentos institucionales para el BDES. El cual será ejecutado por el contratista de acuerdo a las 

especificaciones técnicos estob/ecldas en las bases de licitación y su oferta económica, y 

responderá de acuerdo a los términos de éste contrato. SEGUNDA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: a} Las Bases de 

Licitación y sus anexos; b} Las adendas o enmiendas emitidos por el BDES o las Bases de Licitación, 

si las hubieren; c) Aclaraciones emitidas por el BVES o los Bases de Licitación, si las hubieren; d) 

Aclaraciones o la oferta, presentadas por el oferente ganador o solicitud del BDES, si los hubiere; 

e} Lo oferta del oferente ganador,/) Las resoluciones modificativos que se suscriban respeao de 

este contrato, en su coso; g} Las órdenes de pedido de acuerdo a cado servicio requerido; h} las 

Garantías; y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarlos entre si y serán interpretados en forma conjunto. En caso de controversia entre 

los documentos contractuales y éste Contrato, prevalecer6n los términos pactados en éste último. 

TERCERA: PLAZO. El Contratista garantiza que los servicios a que se refiere el presente contrato, 

se ejecutaran o portir de esta fecho y hasta el treinta uno de diciembre de dos mí/ diecisiete. El 

plazo antes mencionado podrá prorrogarse de conformidad a lo dispuesto en los ortlculos 83, 83-

A, 83·8, 86 y 92 inciso 2• de la LACAP. CUAHTA: PRECIO. El monto total del presente contrato seró 
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de 

(USD$35,212.00J, val or que incluyen el Impuesto o lo Transf erencia de Bienes M uebles y o lo 

Prestación de Servicios (! VA}. QUINTA: FORMA DE PAGO. El pago por los bienes y servicios a que 

se refiere el presente contrato se efectuaron por medio del pago del cíen por ciento por los servicios 

recibidos mensualmente, mes vencido y a más tardar treinta dfos calendario, luego de entregar los 

bienes solicitados en codo orden de pedido a entero satisfacción del BANOESAL y haber presentado: 

o} crédito f isco/ respeaivo; b) Acto de recepción entrego de los productos, e) Copio del contrato, d) 

Copio de Orden de pedido. Asimismo, de conformidad o lo establecido en el artículo 84 LACAP, es 

entendido que lo contratante hard el pago por los servicios recibidas, después de cumplidos los 

requisitos poro el efecto y dentro de los términos establecidos en el presente contrato, 

especialmente por la calidad ti:!cnico de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios 

reo/Izados; así como las consecuencias por los omisiones o acciones incorrectos en lo ejecución del 

contrato. SEXTA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. Lo Institución Conrraronre hoce constar que 

el Importe del presente contrato se hará con aplicación o los cifras presupuestarios 

correspondientes. SEPTIMA: GARANTIAS. Poro garantizar el cumplimiento de los obligaciones 

emanadas del presente contrato, El Controtlst11 se obliga a presentar a lo Institución Contratante: 

GARANTfA CUMPUMIENTO CONTRATO: de ronformidod al articulo treinta y cinco de la LACAP, su 

vigencia será por el plazo contractual más CIENTO CINCUENTA O/AS calendario y deber6 entregarse 

a la Unjdod de Adquisídones y Ccntrotocíones Institucional del BDES, dentro de los DIEZ días hábiles 

posteriores al recibo de éste contrato. Dicha g11rontío deberá ser emitida por uno ltlStitucián 

Bancario, Compañía Aseguradora o Afianzadora debidamente autorizado por la Superin tendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador; equivalente o/ DIEZ POR CIENTO (10.009(,), del valor total del 

contrato y por un monto de TRES MIL QUINIENTOS VEINT1UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS OE AM!RICA 

{US$3,52J.20} que garantice que cumplirá con las obligaciones objeto de éste contrato en el plazo 

establecido en lo cláusula Tercero y que los servicios serán entregados y recibidos a entero 

satisfacción de la Institución Contratante. Esto Garantía se incrementará en lo mismo proporción 

en que el volar del contrato llegase a aumentar, en los cosos establecidos en el Articulo treinta y 

seis de lo LACAP. lo no presentación de ésta garantía en el plazo indicada, dará lugar o lo 11plicación 

del literal o} del Artículo noventa y cuatro de lo LA CAP, sin detrimento de la acción que le compete 
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a la in5titución contratante paro reclamar los daños y perjuicios resultantes. OCTAVA: 

PROHIBICIONES. Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder a cualquier titulo 

los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, así como sullcontrator. la trasgresión 

de ésta disposición dará lugar a la caducidad del contrato procediéndose o hacer efectiva la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato. NOVENA: MULTAS POR MORA En caso de moro en el 

cumplimiento del presente contrato por parte del Contratista, se aplicará lo dispuesto en el artículo 

85 de la lACAP y según ha quedado establecido en las bases de licitación y que forman parte del 

presente contrato. DEOMA: MODIFICACIÓN CONTRACfVAL. las partes podrán efectuar de común 

acuerdo, enmiendas, modificaciones y anexos al presente Contrato, los cuales serón vinculontes 

para las mismas, siempre que dichas enmiendas, modificaciones y anexos sean efectuadas por 

escrito, firmados por un representante legal o apoderado debidamente autorizado de cada uno de 

las portes, y se incorporen al presente Contrato mediante lo correspondiente referencia e 

identifiquen los secciones o cláusulas especificas que se enmienden. Se considerará, que los 

términos •este Contrato• o ªel presente Contrato" incluyen cualquier enmienda, modificación y 

anexos futuros. Todas los modificaciones de que habla la presente cláusula deberán ser 

previamente sometidas a fa oprobaci6n de ambas parres, se aplicará fo dispuesto en los artículos 

83-A y 83·B de lo lACAP. En todo caso, el contratista en caso de ser necesario deberá modificar o 

ampliar los plazos y montos de los Garontfas de Cumplimiento según fo indique lo Institución 

Contratante y formará parte integral de este contrato. OECIMA PRIMERA: PRÓRROGA Y 

MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR. De acuerdo a las circunstancias, los 

portes contratontes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la modificación o prórroga 

del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al Contratista; si existen motivos 

suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza mayor; circunstancias que deberá 

comprobar le impidan cumplir con el plazo. Se aplicará lo dispuesto en los artículos 83-A. 83·8, 86 

y 92 inciso segundo de lo LACAP Y 75 RELACAP, en to/ caso, se deberá modificar o ampliar los plazos 

y montos de lo Garantía de Cumplimiento Controto; debiendo emitir la Institución Controtante la 

correspondiente reso/uci6n de prórroga. DECIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN UNILATERAL Queda 

convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 

nuevos, causas imprevistas u otros circunstancias, lo Institución Contratante podrá modificar de 

forma unilateral el presente contrato, no entendiéndose dicho modificación como cambio del 
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seguimienro al cumplimiento de Jos obligaciones contractuales estoró a carga de Jos 

Administradores de Contrato, Licenciada SofTa Leiva, Ejecutiva de com11nicaciones de la Unidad de 

c.omunicaciones o quien haga s11s veces, para los tipos de producto Uso en Eventos y Empleados y 

Karlo Patricia Hemóndez, Colaboradora AdminfstraNva, de Ja Gerencia de Administración o quien 

hago sus veces, para los tipos de producto odministrotivos. Los tipos de productos hon sido 

establecidos en los hlrminos de referencia y que forman porte del presente contrato. Además 

tendrán como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós, de 

la LA CAP, cuarenta y dos incíso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y 

siete, ochenta y ochenta y 11no del REIACAP. DECIMA CUARTA: RECEPCIÓN DEl SERVICIO. 

Corresponderá al Administrador del Contrato lo elaboración y flTma de los actas de recepción, 

según corresponda, los cuales contendrán como mfnlmo lo que establece el artfculo setenta y siete 

del REIACAP. Dicha acta de recepción de los bienes se entregará uno copla al contratista quien 

deberó presentar tal copia poro efectos de pago. Así como también seró responsabilidad del 

Administrador del Contrato la elaboración y entrega de los órdenes de pedido según sea requerido 

el servido. DECIMA QUINTA: CONFIDENOALIDAD. El ContraNsta expresamente se compromete a 

mantener en forma confidencial todo informadón no público, que el BOES designe como 

confidencial, o que, por Jo naturaleza de las circunstancias, deber6n ser trotadas como 

confidencia/es ("Información Confidencia/") y no uti/izaró dicha Información Confidencial excepto 

poro los fines y objeto del presente contrato, sin embargo cada parte puede revelar los términos y 

condiciones de este CONTRA TO a sus consultores legales y financieros inmediatos, como es 

requerido durante el giro ordinario de sus negocios. Las partes deberán dedicar y tomar las mismas 

precoudones que tomarían poro proteger su propio información confidencia/. Los portes padrón 

revelar Información Confidencial únicamente cuando ésta sea requerido por orden judicial en el 

esclarecimiento de un delito, siempre y cuando la parte que sea requerida para hacer lo revelación 

notifique oportunamente o lo otro porte de tal orden. los portes notificarán por escrito a lo otro 

en forma oportuna al descubrir cualquier uso o revelación no autorizado de Información 

Confidencial, y cooperarán entre sí, en toda manero rozonable que asista a lo parte que reveló lo 

información, paro recuperar la posesión de tal Información Confidencial y evitar que en el futuro 
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se hago uso o revelaciones no autorizados de lo mismo. las partes reconocen expresamente que 

los daños ocasionados por el uso inapropiado de fo información confidencial podrla no constituir 

un resarcimiento suficiente poro las portes. Lo porte afectada podró ejercer cualesquiera otros 

derechos o medios legales y ejercer las acciones que estime apropiados ante los tribunales 

competentes. Sin perjuicio de lo anteriormente dicho, lo Institución Contratante estó obligada de 

manera oficiosa, o poner a disposición del público, divulgar y actualizar la información respecto de 

la presente controtocfón y el proceso de adquisición respectivo, de conformidad a lo dispuesto en 

la Ley de Acceso a la Información Pública, especlficamente el Art. JO numeral 19 y 20 de dicha Ley. 

Les será aplicable esto disposición a las personas designadas por el contratista que prestaran los 

servicios de auditoría en las instalaciones del Banco de Desarrollo de El Salvador. DECIMA SEXTA: 

CONTRATISTA INDEPENDIENrE. Las portes declaran que coda una de ellas es independiente y 

autónoma la una de la otro y nada de lo expuesto en este Contrato deberá ser considerado o 

interpretado por un tercero de manera: a} que crea una sociedad, empresa, o cualquier tipo de 

asociación; b) que cause que éstas sean responsables de cualquier manera por fas deudos, 

responsabilidad de los obligaciones de una u otra; c} que constituye a cualquiera de sus empleados 

o funcionarios, como empleados, funcionarios o agentes de lo otro porte, entre otros. DECIMA 

SEPTIMA: EXTINCIÓN DEL CONrRATO. El contrato podr6 extinguirse par los causales siguientes: 

a} Por la caducidad; b} Por mutuo acuerdo de los partes contratantes; e} Por revocación; d) Por 

rescate; e) Por el incumplimiento de fas obligaciones de los partes definidas previamente por el 

BDES en los documentos contractuales y /) Por los demás causas que se determinen 

contractualmente. Todo de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Título V de la 

LACAP. DECIMA OCTAVA: TERMINACIÓN BILATERAL De conformidad al ortíc:ulo 95 de la lACAP 

las partes contratantes podrán dar por terminada bilateralmente lo relación jurídico que derivado 

del presente contrato, debiendo en tal caso otorgarse el instrumento de terminación del contrato 

por los representantes legales de las partes, previas los aprobaciones correspondientes. DECIMA 

NOVENA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda controversia que surgiere durante fa ejecución del 

presente contrato entre la Institución Contratante y El Contratista será sometido al ARREGLO 

DIRECTO en donde los partes contratantes procuraran la solución de los diferencias sin otra 

intervención que lo de ellas mismos, sus representantes y delegados especialmente acreditados, 

dejando constancia escrita en acto de los puntos controvertidos y de las soluciones, en su coso. El 
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procedimiento para el Arreglo Oirecro, se hará de conformidad a lo dispuesto en el articulo l64 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegarse a acuerdo 

mediante el proceso de arreglo directo, los partes podrán acudir a la Instancio jurisdiccional 

correspondiente y en cuyo caso señalan para tal efecto como domicilio especia/ la ciudad de San 

Salvador, a la competencia de cuyos tn'bunales se someten; en caso de embarga a el contratista, 

la Insti tución controtonre nombrará al depositar io de los bienes que se le embargaren a el 

contratista, quien relevo a la Institución Contratante de lo obligación de rendir f ianza y cuentos, 

comprometiéndose el contratista a pagar los gastas ocasionados, i11clusive los personales aunque 

no hubiere condenación en castas. VIGESIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. El BANCO DE 

DESARROLLO DE EL SALVADOR se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de 

conf ormidad o lo Constitución de lo República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, 

y los Principios Generales del Derecho Administrat iva y de la forma que más convenga a los 

intereses de la Institución Contratante, con respecto a lo prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal coso giror los Instrucciones por escrito que ol respecto considere 

convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obligo a dar estricto 

cumplimiento a los Instrucciones que al respecto dicte la Institución Contratante. VIGESIMA 

PRIMERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APUCABLE. Para los efectos jurisdiccionales del presente 

contrato, los portes nas sometemos a la legisloción vigente de la Repliblica de El Salvador cuya 

aplicación se realizoró de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo 

señalamos esta ciudad como domicilio especial, a lo competencia de cuyos tribunales nos 

sometemos expresamente. VIGESIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones 

referentes o la ejec1Jción de éste contrata, serón válidos solamente cuando sean hechas por escrito 

a las direcciones de los portes contratantes, poro cuyos efectos las partes señalamos como lugar 

para recibir not/fteaciones las siguientes: la Institución Contratante en la Gerencia Administrativa 

cuyas oficinas estdn ubicadas en Calle El M irador y 89 avenida norte, Edificio World Trade Cenrer 

Torre 11, Nivel cuatro, Colonia Escalón, San Salvador y el Contratista en Avenida Albert Einstein, 

frente a Construmarket, Antiguo Cuscatlón, La Libertad. """''"""""". Y yo, la suscrita Notario, DOY 

FE; 1) Que las firmas que aparecen al calce del anterior documento, son auténlícas, por haber sido 

puestas de su puño v letra y a mi presencia por los comparecientes; 11) De ser legitima v suficiente 

la pe rsonería con que actúa el licenciado CARLOS MAUR!CIO GRANADOS, por haber tenido a la 

15 



vista: AJ El Testímonío de la Escritura Pública de Poder General Administrativo con Cláusulas 

Especiales, otorgado en esta ciudad a las quince horas y treinta minutos del dla veintiséis de enero 

del año dos mil quince, ante los oficios notariales del Licenciado Boris Emerson Bonilla Villatoro, 

por la Licenciada Marina Mélida Mancía Alemán, en su calidad de Directora Presidente de la Junta 

Directiva y Representante Legal del Banco de Desarrollo de El Salvador, a favor del compareciente, 

en la que consta que está facultado para comparecer, conjunta o separadamente, y de forma 

indistinta con el resto de apoderados nombrados por el Banco, en nombre y representación del 

Banco de Desarrollo de El Salvador a celebrar y otorgar actos como el presente, utilizando los 

recursos del patrimonio especial relaclonado, el cual se encuentra inscrito en el Registro de 

Comercio bajo el Número CINCUENTA del Libro UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO del 

Registro de Otros Contratos Mercantlles que lleva el Registro de Comercio ron fecha diecisiete de 

febrero de dos mil quince. En dicha Escritura Pública aparece debidamente legitimada la 

personería jurídica con que actúa la licenciada Marina Mélida Manda Alemán, asl como 

comprobada la existencia legal del Banco al cual representa y B) Certificación de Punto Numero 

YN emitida por el Director Legal del Banco de Desarrollo de El Salvador, Licenciado Boris Emerson 

Bonilla Villatoro, en la cual consta que en sesión de Junta Directiva No. NUEVE/DOS MIL DIECISIETE 

del Banco de Desarrollo de El Salvador, celebrada en esta ciudad el día tres de marzo del afio dos 

mil diecisiete, dicha Junta acordó adjudicar el Proceso de Licitación Pública LP CERO CINCO/DOS 

Mil DIECISIETE" Servicios de imprenta para el BDES y Centro de Formación" Lote DOS a la empresa 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE EL SALVADOR JOSÉ S/MEÓN CAIJAS V se autorizó al 

compareciente y otros para comparecer conjunta o separadamente a suscribir el presente 

instrumento; y 111) De ser legítima y suficiente la personerla con que actúa DOUGLAS RENE 

GUZMAN PAZ, actuando en nombre v representación, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo de la "UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE El SALVADOR #JOSÉ SIMEÓN 

CAÑAS'"'• que también puede llamarse UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA "JOSÉ SIMEÓN 

CAÑAS"; por haber tenido a la vista: A) Ejemplar del Diario oficial número ochenta y ocho tomo 

cuatrocientos tres de fecha viernes dieciséis de mayo del año dos mil catorce, en el cual aparecen 

publicados Estatutos de la Universidad Centroamericana de El Salvador José Simeón Cañas, y 

Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación número QUINCE -CERO CUATRO DOS OCHO, de fecha 

cuatro de marzo del año dos mil catorce, por medio del cual se aprueban en todas y cada una de 
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sus partes dichos Estatutos. Asimismo, CQnsta que su naturaleui, denominacíón y domicilio son los 

ya eKpresados, que fue creada con carácter permanente, de nacionalidad salvadoreña, que la 

Junta de Directores es la máxima autoridad normativa v administrativa de la universidad, que sus 

miembros son elegidos por un periodo de tres años, y que dentro de sus funciones se encuentra 

la de elegir al rector (a) y delegarle atribuciones que la Junta considere oportunas; y que la máxima 

autorídad ejecutiva de la Universidad es el Rector, electo por la Junta de Directores para el periodo 

de tres allos pudiendo ser reelecto, a quien le corresponde la representación legal de la 

universidad; bJ Certificación de punto de acta, extendida por el sei'lor Juan Hernández Pico 

Secretario de Junta de Directores de la Unfversidad, del acta número ocho, punto número ocho 

de la Sesión de Junta de Directores número JO quince/dieciséis, celebrada el dia veintiuno de 

octubre de dos mil dieciséis, en la que consta el acuerdo de reelegir al padre Andreu Oliva de la 

Esperanza, como rector y representante legal de la Universidad, a partir del dla ocho de enero del 

año dos mil diecisiete C) El testimonio de la escritura púbica de poder especial administrativo 

otorgado en esta ciudad a las trece horas del día ocho de mayo del año dos mil catorce, ante los 

oficios notariales de ÁlVARO HENRY CAMPOS SÓLORZANO, emitido por ANDREU OLIVA OE LA 

ESPERANZA, en su ca lidad de Rector y representante legal de la unfversidad en comento; por 

medío del cual se le otorgan, entre otras facultades la de comparecer en la suscripción de 

instrumentos como el presente. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta notarial, que consta de cinco folios útiles; y leída que les fue 

por mí íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, la ratifican y para constancia firman conmigo 

en dos ejemplares originales de igual tenor y valor. DOY FE. 
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